
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00185. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 286 y 287 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el inciso 3º del numeral 1º del auto de fecha 18 de 

febrero de 2022 en el sentido de indicar que la medida cautelar decretada es 

respecto del proceso ejecutivo radicado 2018-00071 cursado actualmente ante el 

Juzgado 5º Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá y no como allí se indicó.  

 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto adiado 18 de febrero de la presente anualidad 

para limitar las medidas allí decretadas en la suma de $59.685.985. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 021 de 28 de febrero de 2022. 
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